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CERTIFICADO DE REGULAR¡ZACIÓN
AMPLIACIÓN OE VIVIENOA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIDA AL ART. 1O LEY 20.671, REEMPLAZADO POR LEY . 20.772

OIRECCION DE OBRAS.I, MUNICIPALIDAD DE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANíA

vtsTos:

A) Las atribuciones emanadas del Art. 'l o de la Ley 20.67'1 , mod¡ficada pot la ley 20.772.

B) La solicitud de Permiso y Recepc¡ón Definit¡va de Ampliación de Vivienda Social suscr¡ta por el propietario correspondiente
a¡ expediente No 7423 de lecha 01/0.U2016

C) Los antecedentes exigidos en el articolo 1o de la Ley No 20.671, reemplazado por ta LEY 20172

RESUELVO:
l.- Otorgar Certificado de Regularización que otorga simultánemente el Permiso y la Recepción defin¡tiva de la Ampliac¡ón
de ¡a V¡vienda Soc¡alcon una supelicie de 41,44 m2

para el predio ubicado en cal¡e /avenida /camino VILLAMA
1993 Lote N" Manzana Sector

URBANO Zona

de conformidad a planos esquemat¡cos y antecedentes timbrados por esta D.O.l\4. que forman parte del presente Certificado de
Regularización

2.. Individualización del Interesado

NOIüBRE O RAZÓN SOCIAL dEIPROPIETARIO R,U,T

PINILLA MARfINEZ ISRAEL GERMAN 7571486-6

REPRESENTANfE LEGAL dE] PROPIETARIO

NUMERO DE PERMISO

1003
FECHA

25tO7t2016
ROL S.'.¡

510441

TEMUCO g URBANo

3.- lndividualización del A uitecto ver nota

NOÍA: En ¡a aprobación de proyectos y recepciones que se acogen alArt. 1' de la Ley N' 20.772, los funcionarios municipal$ quedan excentos de to
dispuesto en eiArt 22 de la LGUC, sobr6 responsabilidad de ¡os funcionarios.

NOTA: Deberá concurrir este prolesional en caso de ampliaciones en 2do piso o sr.rperiores, salvo que cuenie con informe Favorable de lnspección de
Obra de la D.O M

NIVEL DESTINO cLAStFtCACtON M2 SUBfOTAL
1 E4 41,U 3.5'13.'154

TOTAL REGULARIZADO EN ESTE CERTIFICADO 41,44 3.613.154

NOIVBRE O RAZÓN SOCIAL de l€ Empfe§a delARQUITECTO o PROFESIONAL COiIPEÍENÍE (si procede) RUf

NOMBRE DEL AROUITECfO O PROFESIONAL COUPEfENTE RESPONSABLE RUT
AGUILERA PASTEN CAROLINA 10622788-8

TOTAL CONSIRUIOO A LA FECHA 85,31 o_F.l. No2 st

EXENTO DERECHOS - LEY NO 20.772

ASNOT

Cua¡quier diferencia delpresente proyeclo con la realidad, provocará la anulación delpresente perm¡so.

2 No se efecluó visla a lereno.

Eñ la aprobación de proyectos y recepciones qle se acogen a¡ Ar1.1 ' Transitoio de la Ley N'20.772,10s funcionarios municipal€§ quedan exentos de lo

disp0esto en elAlt 22, de la LGIJC, sobre rcsponsabilidad de los funcionaños.

n acogida alD.F.L. N" 2la cualimpide hacercambio de destino a más del20% de la superlicie ácogida e impide dar cualquierfpo de uso

menconan er el Ad. 162 de la Ley Generalde lJóan'smo ycon elexpendio y/o ve¡ta de bebidas alcoholicas y lodos aque¡los usos que se

Conslrucciones

J 

El presente Certrficado de Regularizacón aprueba Ley Especial 20,772 con destino VIVIENDA, incorpora 41 .44 m2 a la supedic¡e anteriomente áprobada de

4

5
43.87 m2, resultando un totaledifcado de 85.31 m2
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6 CARPETA 869 AÑO 2015. SE0-7423 con lecha del 01-04-2016
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